
 

 

 

PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN EN DERECHO DE FAMILIA  
A LA LUZ DEL NUEVO CÓDIGO  CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN  

 
 

Destinatarios:  
Magistrados y funcionarios del Fuero de Familia del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires.  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 706 del Código Civil y Comercial de la Nación que, en su inciso b, 
establece el requisito de especialización para los magistrados del fuero de familia. 
 
 

Metodología:  
El Programa se desarrollará en once encuentros, agrupados en tres módulos, que tendrán lugar en tres 
cabeceras departamentales y podrá realizarse de manera presencial, semipresencial o totalmente a 
distancia, a través del sistema de videoconferencia.  
 
 

Coordinación:  
Dra. Marisa Herrera 
 
 

Docentes:  
Dra. Carolina Duprat 
Dr. Gastón Argeri 
Dr. Federico Notrica 
Dra. Luz Pagano 
Dra. Adriana Rotonda 
Dra. Marisa Herrera 
 
 

Cronograma de desarrollo: 
 

 MÓDULO 1 (Clases 1 a 4):  Departamento Judicial Quilmes 
 
Fechas: 15, 22 y 29 de de octubre y 5 de noviembre de 2015 
 
Horario: 14.30 a 17.30 hs. 
 
Docentes:  Dr. Federico Notrica  

      Dra. Marisa Herrera 
      Dra. Luz Pagano 
      Dra. Patricia Bermejo 

 
 



Temas:  
 Clase 1: “Derecho Filial. Primera parte: Adopción” 
 
 Clase 2: “Derecho Filial. Segunda parte: Naturaleza y Técnicas de Reproducción 

Humana Asistida” 
 
 Clase 3: “Salud Mental” 
 
 Clase 4: “Procesos de Familia” 
 
 
Sede: Sala de Juicios Orales del Tribunal Penal A (Hipólito Yrigoyen 475, primer piso) 
 
 
 

 MÓDULO 2 (Clases 5 a 8) Departamento Judicial Bahía Blanca 
 
Fechas: 12,  17, 24  y 26 de noviembre de 2015 
 
Horario: 14.30 a 17.30 hs. 
 
Docentes: Dra. Carolina Duprat 
                   Dr. Gastón Argeri 

       
Temas:  
 Clase 5: “Responsabilidad Parental: cambios en el vínculo paterno-filial” 
 
 Clase 6: “Matrimonio. Efectos personales. Divorcio Vincular. Efectos” 
 
 Clase 7 “Daños en las relaciones de familia” 
 
 Clase 8: “Matrimonio. Régimen Patrimonial. Convenciones matrimoniales” 
 
Sede: Edificio de Tribunales – 5to. Piso (Estomba 34) 
 
 

 Módulo 3 (Clases  9 a 11) Departamento Judicial Mar del Plata 
 
Fechas: 1, 10 y 17 de diciembre de 2015 
 
Horario: 14:30 a 16:30 hs. 
 
Docentes: Dr. Gastón Argeri 
                   Dra. Adriana Rotonda 
       
Temas:  
 Clase 9: “Liquidación y partición de régimen de comunidad” 

 
 Clase 10: “Uniones Convivenciales. Prueba. Efectos” 



 
  Clase 11: “Los derechos de los niños, niñas y adolescentes. El abogado del niño” 

 
 

Sede: Salón del Consejo Departamental del IEJ (Corrientes 2431, esq. Falucho) 
 
 
 

Carga horaria de cada clase: 3 hs. 
 
Carga horaria de cada módulo:  
M. 1 y 2: 12 hs. 
M. 3: 9 hs. 
 
Carga horaria total: 33 hs. 
 

 
 
Recursos para consulta: 
 
El Programa está acompañado por la habilitación en el subsitio del Instituto de Estudios Judiciales 
en la página web de la Suprema Corte de un espacio donde los magistrados y funcionarios pueden 
acceder a la filmación de todas las actividades de capacitación que el IEJ ha desarrollado en 
materia de familia y el nuevo Código Civil y Comercial.  
 
Enlace directo: http://www.scba.gov.ar/instituto/InfoCursosCC.asp 
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